
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Proceso Deslinde y Amojonamiento    

Demandante Ediluz Arenas Marín y otros  

Demandado Lina María Atehortua y otro 

Radicado 05206-40-89-001-2023-00001-00 

Providencia Auto 83 

Asunto Fija caución  

 

Previo a resolver sobre la medida cautelar solicitada, y atendiendo a que 

las pretensiones del presenten proceso no tienen cuantía, la parte actora 

en el término de cinco (5) días deberá prestar caución por valor de dos 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, esto es, $2.320.000 DOS 

MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS.  

 

Lo anterior conforme a lo dispuesto en el artículo 590 y 603 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 
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